
Guayaquil, 14 de octubre de 2.005 

Señor Economista 

CARLOS MANUEL PAREJA ALVARADO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Socios de la compañía R.P.B. CIA. LTDA. DE 

INVERSIONES Y ADMINISTRACION, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 
VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO-FINANCIERO de la misma por un período de CINCO 

ANOS. 

En el ejercicio Ye su cargo, usted ejercerá de manera conjunta la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, actuando con otro de los Vicepresidentes, además de las atribuciones y deberes detallados en 
el artículo décimo quinto del Estatuto Social. 

La compañía R.P.B. CIA. LTDA. DE INVERSIONES Y ADMINISTRACION se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Quinto de este cantón, abogado Cesario Condo Chiriboga, el 15 de 
septiembre de 2.005 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 10 de octubre del mismo año. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de Vicepresidente Administrativo-Financiero de la compañía R.P.B. CIA. LTDA. DE INVERSIONES Y 

ADMINISTRACION, para el cual he sido elegido, Guayaquil, 17 de octubre de 2.005. 

> 
Carlos Manuel Pareja Alvarado 
Cédula de Identidad No.090532918-1 
Nacionalidad: Ecuatoriana Loy 

      

  

Dirección domiciliaria: Dpto. 1, quinto piso A, Edificio Torre Lomdg 1 3 1 0CT 2005 

(lote 6, manzana 65, ciudadela Urdesa Lomas) 
Y. 
La Feli Fernásde, Y, 

y



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil 
cinco, queda inscrito el Nombramiento de VICEPRESIDENTE 
ADMINISTRATIVO-FINANCIERO, de la Compañía R.P.B. 
CIA.LTDA DE INVERSIONES Y ADMINISTRACION, a favor 
de CARLOS MANUEL PAREJA ALVARADO, a foja 109.481, 
Registro Mercantil número 20.462, y anotado el diecinueve de 
Octubre del dos mil cinco, bajo el número 40.000 del Repertorio, a 

las 09:24 Horas. -    

  

  

IL s 

AB. ZOILÁCEDEÑNO CELLAN 
REGFS ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 40000 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carricl 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
REVISADO "RL


